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PRIMER CICLO 

Nombre de Asignatura Cred. Pre Requisito 

Epistemología del Derecho 3 NR 

Fundamentos Económicos y Sociales del Derecho 3 NR 

Diseño de una Investigación Doctoral 6 NR 

TOTAL DE CREDITOS 12.0  

SEGUNDO CICLO 

Nombre de Asignatura Cred. Pre Requisito 

Seminario de Derecho Comparado 3 NR 

Seminario de Derecho Constitucional y 
Convencional 

3 NR 

Proyecto de Investigación 6 
Diseño de una Investigación 
Doctoral 

TOTAL DE CREDITOS 12.0  

TERCER CICLO 

Nombre de Asignatura Cred. Pre Requisito 

Seminario de Tesis I 9 Proyecto de Investigación 

Asignatura Electiva 01 3 NR 

Asignatura Electiva 02 3 NR 

TOTAL DE CREDITOS 15.0  

CUARTO CICLO 

Nombre de Asignatura Cred. Pre Requisito 

Seminario de Tesis II 9 Seminario de Tesis I 

Asignatura Electiva 03 3 NR 

Asignatura Electiva 04 3 NR 

TOTAL DE CREDITOS 15.0  

QUINTO CICLO 

Nombre de Asignatura Cred. Pre Requisito 

Tesis I 9 Seminario de Tesis II 

TOTAL DE CREDITOS 9.0  

SEXTO CICLO 

Nombre de Asignatura Cred. Pre Requisito 

Tesis II 9 Tesis I 

TOTAL DE CREDITOS 9.0  
TOTAL DE CREDITOS EGRESADO 72.0  

 
 
 
 



 

PRIMER CICLO 
 
 

EPISTEMOLOGÍA DEL DERECHO 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica de modalidad 
presencial, comprende el estudio de la determinación del concepto puro del derecho, 
sus formas fundamentales con carácter apriorístico y el examen del método jurídico. 
 
Unidades: 
 

 Contenido de la Epistemología Jurídica. 
 

 Líneas tendenciales de la Epistemología del Derecho. 
 

 El problema de la Ciencia. 
 

 La investigación de la Ciencia del Derecho. 
 

FUNDAMENTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DEL DERECHO 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica de modalidad 
presencial, comprende el examen crítico y reflexivo de los pilares del orden económico y 
social sobre los que se sustenta el derecho. 
 
Unidades: 
 

 Relación Derecho-Sociedad antes de la Teoría Pura del Derecho. 
 

 Relaciones sociales y mentalidad de Max Weber. 
 

 La crítica de Hans Kelsen a la Teoría Comunista del Derecho. 
 

 Filosofía de la Economía y la Ciencia de la Economía. 
 

 Constitución Económica 
 

DISEÑO DE UNA INVESTIGACIÓN DOCTORAL 
 
Asignatura obligatoria del período de investigación de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, que fija la metodología de la investigación y de la formación científica con el 
propósito de recolectar los datos y el material para sacar las conclusiones a las que 
lleva la investigación sobre un tema de alto nivel académico y de carácter original. Tiene 
como producto entregable al final de la asignatura la identificación del problema a 
investigar. 
 
Unidades: 
 

 La ciencia y el conocimiento científico. 
 

 La investigación en Derecho. 
 

 El método de investigación científica y su relación con el Derecho. 
 

 Tema, Problema y Marco Teórico de la Investigación. 
 



 

 Objetivos y finalidad de la investigación. 
 

 La hipótesis. Contrastación de las hipótesis. 
 

 Aporte al Derecho. 
 
 

SEGUNDO CICLO 
 
 

SEMINARIO DE DERECHO COMPARADO 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica de modalidad 
presencial, que estudia las corrientes filosóficas del derecho comparado, su devenir 
histórico, los sistemas de derecho comparado, los principales códigos y sus respectivas 
influencias, la reformade los códigos en el Perú a la luz del derecho comparado y de la 
historia general del derecho. 
 
Unidades: 
 

 Fundamentos del Derecho Comparado. 
 

 Historia del Derecho Comparado 
 

 Los Sistemas Jurídicos Clásicos. 
 

 La Codificación 
 

 Derecho Anglosajón 
 

SEMINARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, que estudia el origen del proceso constitucional tanto histórico como 
contemporáneo. Pone en debate los principales temas de la evolución del Derecho 
Constitucional. Analiza el desarrollo y evolución del proceso constitucional y del 
derecho convencional, para así implementar en el ámbito procesal, judicial y dogmático 
los principales aportes de desarrollo de los Derechos Humanos y Derechos 
Fundamentales desarrollados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Tribunal Constitucional y Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
Unidades: 
 

 Origen y evolución del Proceso Constitucional y del Derecho Constitucional. 
 

 Los Derechos Humanos en la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derecho Humanos. 

 
 Elementos teóricos y jurisprudenciales del Derecho Constitucional en un Estado 

de Derecho Democrático. 
 

 El Control de Convencionalidad en el Derecho Constitucional peruano. 
 
 
 
 



 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 
Asignatura obligatoria del período de investigación de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, que desarrolla la formulación de proyecto de investigación científica. El 
método es activo y el objetivo es la elaboración de parte de los doctorandos de la 
formulación de un proyecto de investigación científico acorde a la materialización de 
una tesis doctoral, sobre la base de la identificación de las líneas de investigación que 
puedan ser empleadas en la sustentación de un problema que tenga una connotación 
socio-jurídica, para así exponer una pregunta problematizadora que permita identificar 
de manera preliminar una hipótesis de trabajo que determine la base estructural 
metodológica de la investigación doctoral. El problema, la pregunta problematizadora y 
la hipótesis se registran en la estructura básica del trabajo de investigación que plantea 
ejecutar el doctorando. Tiene como producto entregable la presentación del proyecto de 
tesis. 
 
Unidades: 
 

 Bases de Proyecto de Investigación. 
 

 Tema y Problema de Investigación. 
 

 Hipótesis 
 

 Matriz de Consistencia 
 

 Justificación y Objetivos. 
 

 Marco Jurídico: Estado de la Cuestión 
 

 Tipo y Diseño de Investigación. 
 
 

TERCER CICLO 
 
 

SEMINARIO DE TESIS I 
 
Asignatura obligatoria del período de investigación de naturaleza teórico-práctico y 
modalidad semipresencial, en esta etapa se acopia información aplicando los métodos 
generales y operativos previstos en el proyecto de investigación, teniendo como 
referentes el problema, materia de la investigación, la hipótesis, las variables. Desarrolla 
el proyecto de investigación, permite identificar toda la estructura básica del proyecto 
de investigación, desarrollando cada uno de sus elementos en forma orgánica, 
secuencial y derivada, provocando la materialización de un trabajo que guie la 
redacción de una tesis. Tiene como producto entregable al final del seminario la 
presentación del tema problema e hipótesis. 
 
Unidades: 
 

 Diagnóstico de investigaciones y elementos básicos. 
 

 Herramientas para el desarrollo de la investigación doctoral. 
 

 Procedimiento metodológico para la recolección de información y las técnicas e 
instrumentos pertinentes. 

 



 

CUARTO CICLO 
 
 

SEMINARIO DE TESIS II 
 
Asignatura obligatoria del período de investigación de naturaleza teórico-práctico y 
modalidad semipresencial, se encarga del procesamiento de la información acumulada, 
interpretación de la información procesada, redacción del informe y sustentación oral. 
La asignatura tiene una naturaleza práctica y permite el análisis sistematizador de 
información, sobre la cual se analizará elementos metodológicos que identifiquen 
procedimientos de investigación cuantitativa (elaboración de estadísticas, uso de 
encuestas, trabajo de entrevistas, labor de identificación de referencias y cotejo de 
información diferenciada), como también de procedimientos de investigación cualitativa, 
la cual permite identificar los elementos que serán empleados en la redacción del 
documento de tesis y que elementos teóricos, jurisprudenciales o referenciales 
constituirán la base de la investigación. Tiene como producto entregable al final del 
seminario la presentación del marco teórico o estado del arte. 
 
Unidades: 
 

 Ejecución y redacción de la investigación. 
 

 Revisión del avance de la tesis. 
 

 Exposición oral de la tesis. 
 
 

QUINTO CICLO 
 
 

TESIS I 
 
Asignatura obligatoria del período de investigación de naturaleza teórico-práctico y 
modalidad semipresencial, desarrolla la elaboración de informe final. Desarrolla el 
marco teórico en el documento preliminar de la tesis, sobre la base de lo ejecutado en 
los cursos pre requisitos. Tiene por objetivo principal desarrollarla parte documental 
que permitirá ampliar la explicación del “problema de la investigación”, sustentar la 
importancia de desarrollar la pregunta problematizadora, los objetivos que propone el 
investigador, justificando su investigación y permite sustentar la posición personal del 
doctorando en las hipótesis, empleando las variables y los métodos de investigación que 
considere pertinentes. 
 
Unidades: 
 

 Revisión del problema de investigación. 
 

 Reformulación de la realidad problemática. 
 

 Revisión de los objetivos de investigación. 
 

 Estructura del Marco Teórico 
 
 
 
 



 

SEXTO CICLO 
 
 

TESIS II 
 
Asignatura obligatoria del período de investigación de naturaleza teórico-práctico y 
modalidad semipresencial, desarrolla la redacción del informe final y sustentación. 
Periodo del asesoramiento final al documento del doctorando y permite optimizar su 
redacción, su contenido y sus propuestas. 
 
Unidades: 
 

 Revisión del Marco teórico. 
 

 Ética de la Investigación. 
 

 Exposición de las fases de la tesis. 
 

 Presentación y sustentación de la tesis. 
 
 

ASIGNATURAS ELECTIVAS 
 
  

SEMINARIO DE DERECHO PENAL GENERAL 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, se desarrolla sobre la base de la problemática de las consecuencias jurídicas 
del delito. Se debaten temas como la responsabilidad penal de las personas jurídicas, la 
determinación de la pena, los desarrollos jurisprudenciales de la pena pecuniaria y las 
medidas alternativas a las penas privativas de libertad de corta duración. 
 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 

SEMINARIO DE DERECHO CIVIL I 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, desarrolla los principios de la teoría jurídica, para renovar y reelaborar la 
teoría general del derecho en general y del derecho civil en particular. Analiza la teoría 
general relativa a los actos o negocios jurídicos. 
 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 



 

SEMINARIO DERECHO LABORAL I 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, se encarga del estudio a profundidad de los derechos fundamentales en 
materia laboral contemplados en nuestra Constitución, derecho internacional, doctrina 
y jurisprudencia de la materia. 
 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 

SEMINARIO DE DERECHO PROCESAL PENAL 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, comprende el estudio de los sistemas procesales penales y la evolución del 
derecho procesal peruano, los principios procesales penales constitucionalizados, las 
categorías procesales penales, la actividad procesal penal y la teoría de la prueba, así 
como la teoría de la motivación de resoluciones y de los dictámenes. 
 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 

SEMINARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, estudia la casación en el Perú y en las principales legislaciones extranjeras; 
efectúa un análisis comparativo de las finalidades del recurso, causales que se pueden 
invocar al proponer el recurso, teoría de la argumentación jurídica, revisión de las 
fuentes del derecho y la aplicación del mismo. 
 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 

SEMINARIO DE DERECHO PENAL ESPECIAL 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, se debate las formas especiales de la criminalidad contemporánea como los 
delitos de legalización de capitales de procedencia ilícita, delitos de prácticas restrictivas 
de la competencia, delito de abuso de información bursátil privilegiada. Asimismo, se 
analizan los problemas particulares de criminalización como los vinculados con el 
empleo de medios informáticos o la manipulación genética. 
 



 

Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 

SEMINARIO DE DERECHO CIVIL II 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, se analiza la temática relativa a la teoría general de las obligaciones y a la 
teoría general sobre las fuentes de las obligaciones. 
 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 

SEMINARIO DERECHO LABORAL II 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, se revisa los procedimientos existentes para reparar los agravios de los 
derechos constitucionales, incluyendo los correspondientes al Derecho Internacional. 
 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 

SEMINARIO DE DERECHO JUDICIAL 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, análisis crítico evaluativo de la legislación relacionada con el servicio de 
justicia: Ley Orgánica del Poder Judicial, del Consejo Nacional de la Magistratura de la 
Academia de la Magistratura, de la Defensoría del Pueblo, del Tribunal Constitucional, 
del Ministerio Público y otros. 
 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 

SEMINARIO DE DERECHO CIVIL III 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, estudia las materias relativas a los contratos nominados e innominados. 



 

 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 

SEMINARIO DE DERECHO ECONÓMICO 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, comprende el estudio de la teoría del derecho económico y sus relaciones 
con otras disciplinas jurídicas. Se revisan los temas de análisis económico del derecho, 
disposiciones constitucionales en materia económica, disposiciones referentes a la Libre 
Competencia, inversión, Derecho del Consumidor, función de INDECOPI. 
 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 

SEMINARIO DE DERECHO PENAL DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Asignatura obligatoria del periodo de profundización de naturaleza teórica y modalidad 
presencial, estudia la historia y fundamentos del derecho del medio ambiente, el cambio 
climático, la contaminación, la desertificación, desarrollo sustentable y conservación; 
así como los organismos e instrumentos jurídicos internacionales que protegen el medio 
ambiente. 
 
Unidades: 
 

 Introducción. 
 

 Desarrollo. 
 

 Conclusiones. 
 


